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Vehículos adscritos a la concesión: Los mismos del servicio
base V-9OD.

Tarifas: Las mismas del servicio base V-900. Sobre las tarifas
de viajero-kilómetro, incrementadas con el canon de coinciden
cia se percibirá del usuario el Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respc'::to del ferrocarriL Coincideu+
te bJ en conjunto con el servicio base V-900. En virtud de 10
dispuesto en la Orden ministeríalde 31 de juJío de 1953, el COll

cc.';ionario deberá abonar al ferrocarril el canon de coi oCÍdenda
que corresponda.

Madrid, 3 de enero de 1974. ---El Dircuor genera!, Jesús San
tos liein.--tlJ3-A.

RESOLUC10N de la SubclirecciónGeneral de Ges
tión Económica y RegÍ/mm interior por la que se
señala fecha para el levantamiento de las actas
previas a la ocupación de los terrenos necesarios
para las obras "Construcción de la estación Centro
de Mérida, linea de Mc:drid·Badajoz», en termino
municipal de Mérida.

FÍlJalizado el plazo de la información publica abierta a Bfee
tos de subsanar los posibles errores que hubieran podido pade
cerse en la relación de bienes, deréChos y propietarios afecta
dos por el expedienL de referencia.

Est-9. Subdirección General, por delegación del ilustrisimo se
ñor Subsecretario del Departamento, según Resolución de 2B de
noviembre de Hl73, en base a lo prevenido en el artículo 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y eneJ Decre
to 909/1969, de 9 de mayo, ha resuelto jjjar el día 12 de febrero
de 1974 y siguientes para proceder al levantamiento de las
actas previah a la ocupación de los bienes y derechos precisos
pRra las obras, situados en el término municipal de Mérida
(Badajozl y pertenecientes al siguionte titular;

Finca núm.ero lo Propietario: Don Felipe Cocchero Jjménez.
Superficie a expropiar: 725 metros cuadrades.

Dkho< trámite ser¡~ iniciado mediantt una reunión pre\"la en el
Ayuntamiento de Mérida (Badajoz), a las diez horas del indi
cado dia, donde deberá comparecer el interesado con los
documentos que acrediten su 'personalidad y la titularidad de
los bienes y derechos afectados, para posterior traslado al
terreno.

Madrid, 26 de enero de 1974.~FJ Subdirector general, José
B, Granda Burón.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de La Coruña por lo. que se fija feclta para
proceder al levantamiento de actas previas a la
ocupación de terrenos necesarios para la construc
ción urgente de las obras del proyecto de instala
ción de bascula para el control y pesaje de ca
miones. Carretera LC-410. Camino de La Coruña
a los Baños de Arteiia. Punto lúlornétriCá 3.800.
Término municipal de 'Arteijo.

f:ncomendada a la Jefatura Provincial de Carreteras de La
Coruúa la ejecución de las obras del proyecto de inMaladón
do báscula para el control y pesaje de camiones. Carretera
LC-41O. Camino d~ La Coruna a los Baños de Arteijo, p"tu1to
kilométrico 3,800, término municipal de Arteijo, aprobadas en
19 de noviembre de 1973 y declaradas de urgencia en virtud
de lo dispuesto en el artículo 20, apartado d) de la Ley 1941
1963, con los efectos que se establecen en el artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de -19:)4; se
hace público que en el día y hora que se ~eñala a continuación
se procedcra. por el Ingeniero representante de la Administra
ción, por delegación de esta Jefatura, acompañado del Ayudan
te del Servicio y del Alcalde o Concejal en quien delegue, a
levantar las actas previas a la ocupación de los bümes y dere
chos afectados, que hayan de recoger los d{1tos necesarios pRra
la valOl'ación previa y oportuno iustiprcc~{) de 1m; mi-smos:

Dia 19 de febrero de UY¡4

Hé'lación de afect.ados.-Se indica por este orden· nUlUCt·O de
la finca, propietario y superfic.ie que se ocupa.

1. "Arias H(>rmanos, Construcciones. S. A.»; 1,410 centiáreas.
2. ",Rodolfo Lama, Construcciones, S. A.»; 155,25 cpntiál'eas.
~{, José Figeroa Prego; 205 centiáreas,
4. Antonio Calvo Pena; 325 centiáreas.

El levantamiento de las actas previas S8 reali/.anl en el
htgar de las fincas

to que se hace público para quo los interesados comparezcan
según la citación anterior, pudiendo haceI'se acompa.nur, a su
costa, de sus Perítos y un Notario.

La Coruña. 12 de enero de 1974,-~EI ln~eniero Jefe, PablO
Iglesias Atocha-4.48-E.

RESQLUCION de la Séptima Jefatura Regional de
C[¡rreteras por la que se fija fecha para proceder
G! levantamiento de actas previas a la ocupación
ele las fincai> que Be citan,

Declarada, por estar incluida ¡)il el vigente Flan de Desarro
llo, la urgC¡L1a a Gfectos de espropiadon fo:rzosa. con motivo
de las ObL,S 'd-J <~G8. Ensallche 111Bjoru del flrme en la CN··323
de Bu¡u![; a ¡vJul"d, p, k. :.H4,2 :n2,3. Tramo: Mongibar-Varian.
te de Ja.m, Trezo 2.()>> , y ..1-)-267. Ensanche y mejora del .firma
(:H la et< '\2.;' de Bailón B Motril, p, k, 296,6 al 310,4. Tramo Bai
lón-Mengibur», correspondientes a los términos munícipales da
Jaén y Jab,dquint'J, respectivamenLe, y fijada.s definitivamente
las relaclollDs de propietarios y fín.cas -afectadas por las obras
mendonadas. he resuelto, en cumplimiento de lo dispuesto en
el al'tieuJo 52 de la vigente Ley do Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1B54 y conc.ordantes de su Reglamento ejecu
tivo de 26 de abril de 19S7, seilalar los dias y horas que al final
se relacionan, al objeto de proceder al levantamiento de las
actas previas a la ocupución qUe preceptua el citado articulo 52
de la Ley Expropiatoria, ac{,¡;) que se celebrara en los mismos
terrenos objeto de la expropiación, y al cual deberán concurrir
los propietarios interesados o titulares de derechos sobre los
mismos bienes, por sí o por medío de representantes, los cua
les, en todo caso, deberán ir provistos del correspondiente poder
notaríal süficiente para este trámtie, pudiendo además los pro·
pietarios o los aludidos representantes personarse acompai1a~

dos de Peri tos, los cuales deberún reunir las condiciones exi
gidas por el articulo 31 dei Reglamento citado, y de un Notario,
si lo estimaren oport.uno. advirtiéndose a los interesados que
la incomparecencJa al acto no producirá, en ningún caso, la.
suspensión delmbmo,

Asimismo se advierte a los interesados que en el acto para
el que se le;;, cita deberán pro&ental' la escritura de propiedad
de la finca o do constitución del derecho que sobre la misma
ostenter, Hsi corno el último recibo de c('ntl·ibución,

La raladón de fincas, con expresión del día y hora en que
se proceclel'il al levantamjpnto del acta en cada una de ellas, es
la siguiente: <

Día 20 de febr·cro Jo 1974:

Término municipal: Jabalquinto (JaénJ.

A las diez horas: Señores herederos de don Francisco Medina
Diaz tfinen número 16).

A las once horas: Don Emilio Sanjuan Cuartara (finca mi
mero al.

Día 21 de ff'l)HTO de 197'k

Término municipfli: Jaén.

A las diez horas: Don José TOlTCS de Navarra {finca núme
ro t3}.

Málaga, 21 de enero de 197'I.~EI Ingeniero Jefe Regional.
729·E.

RL'SOLUCION de la Confederación Hidrogrdfica del
Guadalquivir por la que se declara la necesidad
de ocupación de los terrenos afectados por la obra:
Zona regable del Bembezar. Camino CR-VIl-10. Tér
míno municipal de Pcñaflor (Sevilla).

Examinndo el expediente de expropiación forzosa numero
l:-16-CQ, qUl' se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando, que en el "Boletín Oficial del Estado, de fecha
1 de diciembre de 1973, en el "Boletín Oficial» de la provincia
de fecha 26 de noviembre de 1973 y en el periódico Diario ..Se
villa, de fecha 21 de noviembre de 1973, así como en el tablón
de anuncios del Avuntamiento de Peñaflor, se publicó la relación
de terrenos y propietarios afectados, para que pudieran pre
sentarse reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de
los citado;; torrenos o aportar los oportunos datos para rectificar
posibles en'éwes en la relación;

Resultando, que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

Considerando, que se han cumplido los trámites legales in·
herentes a este período del expediente;

Visio el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el ar·

tículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954, y en ejecución de 10 dispuesto en los articulas 20 al 22
de la misma, ha resuelto;

1." Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afectados
cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

2.° Publicar esta declaración en el ..Boletin Oficial del Esta
do,. y en el ",Boletín Oficial.. de la- provincia. así como en un
diario de la capital de la provincia. tablón de anuncios del Ayun
tamiento de referencia y notificarla individualmente a los inte
resados, hacléndoles saber que pueden recurrir contra eUa ante
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el Ministerio de Obras Públicas, en el plazo de diez dias, a contar
de la fecha de la última publicación oficial, o de la notificación
en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 23 de eneró de 1974.-EI Ingeniero Director, M Pa
lancar.-735-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir por la qué se declara la necesidai
de ocupación de ,los terrenos afectados por la obra:
Embalse de lznajar. Variante de las carreteras.
Trozo VI. tramo JI. Término municipal de [znajar
(Córdoba),

Ilmo. Sr.: Visto el escrito incoado por doüa María de 10&
Angeles Alvarez Gil, en calidad de DirE:'ctora técnica y propie
taria del Colegio masculino de Ensetlanza Media -'A.lvarez» :;Ho
en la calle Agra de Vilar de Ordenes (La Coruí'iaJ, en solici
tud de autorización para proceder a la clt!usura del mismo
a p3.rtir del presente curso académico 19731971,

n~su~tando que dicho Centro fué clasificado en la categOl"ia
academlca de reconocido de Grado Elemental por Decceto 2373/
1970 de 16 de julio (o:Boletín Oficial del Estado» de 25 de
agosto) y autorizado provisionalmente durante el curso 71/72
a impartir las enseñanzas del quinto curso de bachillerato por
Resolución de 6 de octubre de 1971 (",Bcletín Oficial del EstadoN
de 21 de octubre):

. Resultando qUe el correspondiente e:c:pediente ha sido íra
m.lt[1d::> a través de la Delegación Provincird de Educ/lcíón y
Clel1Cla de La Corul1a, la cual eleva a Bsa Dirección General
de Programación e Inversiones propuesta de resolución favOl'a
bIs a la clausura solicitada, al igllUl que han emitido sus infor
mes la Inspección Técnica de Enseña.nza Media y el Sindicato
Provincial de ~nseñanza; ..

HeEuIt.ando que en el expediente se ha cumplido con todos
los, trámltes e informes preceptivos de Delegación, Inspección,
y Smdicato Provincial de Enseñanza'

Vis~os la Ley General de Educa~ión de 4 de agosto de 1970,
el, artIculo 20 del Decreto de 21· de julio de 1955 (.. Boletín
OfICIal del Estado» de 11 de agosto) y la Orden ministerial de

Examinado el expediente de expropiación forzosa numero
226-GR, qUe se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando. que en el ...Boletín Oficial del Estado» de fecha
-4 de diciembre de 1973, en el ..-Boletín Oficial~. de la provincia
de fecha 4 de diciembre de 1973 y en el periódico Diario ..Cór
doba_ de fecha 1 de diciembre de ]973, así corrio en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Iznajar, se publicó la relación
de terrenos y propietarios afectados, para que pudieran pre
sentarse reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de
los citados terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar
posibles errores en la relación;

Resultando, que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna:

Considerando, que se han cumplido los trámites legales in
herentes a este periodo del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacfadel Estado.
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por e} ar

tículo 98 de la Ley de Expropiaciótt Forzosa de 16 de diciembre
de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 al 22
de la misma, ha resuelto:

1.0 Declarar "necesaria la ocupación de los terrenos afectados
cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva

2,° Publicar esta declatacié'n en el ..Boletin OficüiJ del Esta~

do'"' y en el .Boletín Oficia],. de la provincia, osi como en un
diario de la capital de la provincia, tablón deanúncios dp.l Ayun
tamiento de referencia y notificarla individualmente a los inte
resados, haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante
el MInisterio de Obras Públicas, en el plazo de diez día.s, a cont.ar
de la fecha de la última publicación oficial. o de la notificaCión
en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 24 de enero de 1974.-El IngL'üiero Director, t\f. Pn
Jancar.-734-E,

Municipio: Hellín.
LcC[didad: HeIlin.
Denomioc_ción: .Nuestra Señora del Rosario_.
Domicilio, Gran Via. F.
Titular: Terciarios. Capuchinos de N'.lE.'stra Señora de los Do·

lores.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación GeJientl Básica de ocho unidades. con capacidad para
320 ppcstús escolares, con5tituído por un edificio situado en la
calle Gran Via, 8. Se autoriza un Centro resid€ncial con ca:
pacidad puxu. 240 plazas.

Provincia de Alb(lce(e

ANEXO QUE SE CITA

Ilmo. Sr Dire( !orgencral de Pro,'!Niw.ación e Invcrsíon8s.

OIWLV de 18 de díciem1Jre de 1973 por la que se
ClpnlPba la transformación v clasificación defini~

tíva en Colegios no estatales de Educación General
Básica de los Centros docente~ que se mencionan.

lImo. SI'.· La Lev General de Educación establece en sus
disposiciones transitorúts segunda v tercera la obligación de
106 actuales Centros docentes de aC'omodarse a los nuevos ni~
veles educativos mediante la tran,sformación, en su caso, y
clP",ificacÍón de Jos mismos. Dichas disposiciones transitor;us
han sido desarrolladas, ent.re otl'aS, por las Ordenes de 19 de
junio de 1971 sobre transformación y clasificación de los ac
tuales Centros docehtes, y 30 de diciembre del mismo año
por la que se establel':en los requisitos necesarios para la trans
formación y clasificaciÓn ·de los Centros de Enseñanza;

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los
Centros no estatales que se relacionan en el anexo de la presente
Orden en solicitud de clasificación y transformación;

Resultando que Jos mencionados expedientes fueron presen
tados en tiempo y forma n,,'dtlmcntarios en las respectivas
Delegaciones Provinciales dE' Educación y Ciencia;

Resultando Que dicha.'> Dc1eva.riollBS Provinciales han elevado
propuesta. acerca de las referidas pet.iciones, y la Inspección
T{'cnica y Oficina Técnica de Con:;trucdones han emitido 3si-
mi"mo sus informes; •

Vistas la Ley General de Educnción de 4 de agosto de 1970
f~.Boletín Oficial del Estado~ de 6 de agosto}. Orden de 19 de
¡urdo de 1971 f "Boletín Oficial del Estado .. de 1 de julioJ y
30 do iiciembre de 19'i1 ·("Boletin Oficial del Estado" de 12 de
enero de 1972), por las que S'e establecen las normas y requi·
sitos necesarios pata la tmnsformación y cla.''iÍficación de los
CentrGs docentes;

Considerando que los Centros que se expresan reúnen los
requisitos necemrios de capacidad e instalaciones de acuerdo
con el infot'me emitido por la DireccJón Técnica de Proyectos
y con las disposiciones vigentes en materia de transformacién
y clasificación,

Este Ministerio ha resuelto:
AOl'obar la. transformación y clasificación definitiva en Co

legías no ·('stslales de Educación General Básica de los Centros
do;;('ntes ovü se n'!acionan en el anexo de la presente Orden.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gual'de a V. I.
Madríd. lB de diciembl"f:' de Jq7:3.~-·P. D.. el Subsecretario,

P.afa,pj Menrliúihal Allende.

ilmu ::51', Dir('clor genernl de P¡'ogramacíón e Inversiones.

26 de julio de 1972 {~Boletín OnclaJ del Estado" de 31 de ju
lio) ;

Considerando que de acuerdo con la legislación vigente el
Centro ha comunicado a este Ministerio, con la debida antela
ción el cese de sus actividades docentes, por no poder atender
las necesidades del Centro;

Considerando que la escolarización en la zona donde radica
el Colegio no phmtea problemas, según manifiesta la Delegación
Provincial de Educación y Ciencia de La Coruña y la Inspección
de Enseñanza Media d01· Distrito Universitario de Santiago de
Compostela, todn vez Clue el nlumnado ha sido absorbido o puede
abs~rberse por el Colegio Libre Adoptado de la localidad de
Ordenes (' 'b¡('o por los Centros no esLltales de EnS8ñanza Media
c"jstentes en la z,ona donde se halla ubicado el Centro.

E~,te Ministerio de conformidad con los informes expuestos
y ci!'Cunsiancias concurrentes, ha acordado autorizar el cese
de las actividades docentes del Centro de EnseñanZa Media no
estatal maSculino ",Alvarez» reconocído de Grado Elemental y
autorizado para impartir las ens0ñanzas del 5,'" curso del balchi·
ilprato S'llperior de chmcias y letras, de la localidad de Orde
nes (La Coruña). calle Agra de Vilar, a partir del comienzo del
curso academico 1973-J974.

Lo qUf' comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dj0s guarde n V. I.
Madrid, ]2 de diciembre de 1973 ~P. D .. el Subsecretario,

Rafael Mendizúba.1 Alk,nde.

ORDEN de .12 de diciembre de 1fI73 por la que
se autoriza el cese de las activi'iac1es docentes al
Centro de Enseñanza Media no estatal masculino
..Alvarez_ de Ordenes fLaGoruña) a partir del
comienzo del curso académico 197.1/]974.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE


